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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscibe MARIANA CASILLAS GUERRERO, Diputada integrante

del Grupo Parlamentario de Futuro, en uso de las facultades que me

confieren los artículos z8 fraccíón 1 y 35 de la Constitución Política del estado

de Jalísco y z6 párrafo I fracción Xl, 95 párrafo I fracción I y t4z de Ley

Orgánica del Poder Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

someto a la consideración de esta Asamblea, la siguiente InÍcíativa de Ley

que reforma los artícutos 253 bis y 253 ter del Código Penal Para el Estado

Libre y Soberano de Jalisco, con la fÍnalídad de tÍpÍfícar correctamente el

delíto de corrupcíón ínmobílíaria con el fín de tutelar y garantizar el acceso

a la vivienda adecuada' para lo cual hago la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Es una facultad soberana del Congreso de JalÍsco legislar en todas

las ramas del orden ínteríor del Estado, expedir leyes y ejecutar actos

sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución

Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo díspone el

ariículo 35 fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Es un derecho de tos diputados de este congreso del Estado de

Jalisco, presentar ÍnÍciativas de Ley, decreto o acuerdo legÍslatÍvo en

materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo z7 fracción I de la vigente Ley Orgánica del Poder Legislatívo

del Estado de Jalisco.

Méxíco se adhiríó a la agenda 2o3o de la OrganÍzacÍón de la Nacíones

Unidas suscrita en el zot5 la cual agrupó los r7 Obietivos de Desarrollo

Sosteníble (ODS), para efecto de adoptar un conjunto de obietivos

globales que erradiquen la pobreza, protejan al planeta y aseguren la

prosperidad para las próximas generaciones. Dentro de sus ODS, la

vivienda es configurada como un mecanismo de reduccíón de

desígualdades, enunciada en el siguiente obietívo:

D
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oDS ll. ciudades y comunidades sostenibles. Establece que de

aquí al 2o3o, es un obietÍvo priorítarÍo el aumentar 'la

urbanización ínclusíva y sosteníble y la capacidad para la

planíficación y la gestión participativa, integradas y

sostenibles de los asentamientos humanos en todos los

países.'

Sumado a lo anterior, hay diversos antecedentes convencionales que

reconocen la vivíenda como un derecho humano y establecen bases

para regular el mercado inmobiliario en favor del interés público. EI

Artículo 25.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos

(DUDH, 1948) reconoce el derecho a un nivel de vida adecuado,

incluyendo la vivienda, de igual forma, el Pacto lnternacional de

Derechos Económicos, socíales y culturales (PIDESC, 1966) en su

Artículo ll establece Io siguiente:

,,Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho

de toda persona a un nivel de vida adecuado pora sí y su famrlia,

incluso alimentación, vestido y vivíenda adecuados, y a una

mejora continua de las condíciones de existencia. Los Estados

Partes tomarán medidas apropíadas pdrd dsegurar Ia

efectívídad de este derecho, reconocíendo a este efecto Ia

ímportancia esencial de la cooperación ínternacional fundada en

el líbr e consentimiento."2

IV El Derecho a la vivíenda adecuada está definido en La Constitución

Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4 de la
siguiente forma:

"Toda persona tiene derecho a dísfrutar de una vívíenda

adecuada. La Ley establecerá los ínstrumentos y apoyos

necesarios a fín de alcanzar tal obietivo-")

lN-.ion", Unidas. (uoz5). Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes y sostenibles. https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/
2 pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, 1966)

Naciones Unidas. (1966). pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Oficina del Alto

comisionado de las Naciones unidas para los Derechos Humanos'

https://www.ohchr.org/sites/def aultff iles/cescr-S P.pdf

3 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo cuarto

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. (t9r7, última reforma r4 de abril de zoz5). Artículo 4' Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM'pdf
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De la misma manera, el artículo 4 de la Ley de Vivienda del Estado de

Jalisco establece lo siguiente:

,,Todos los ctudadanos del Estado de Jalisco, tíenen derecho

a una vívíenda que reúna todas las condícíones de hígíene,

segurídad en su construccíón, y una buena distríbucíón que

garantice a quíenlahabíte de un disfrute cómodo de éstay

una adecuada íntegracíón socíal y urbana, además de ser

parte fundamental en el potrimonio famtliar'"4

Ambos artículos plantean la existencia de una obligación de parte del

Estado Mexicano, la de garantizar que cada persona tenga acceso a

gozar de una vivienda que reúna las condiciones adecuadas para su

ãesarrollo y disfrute. Sin embargo, la vivienda, leios de garantizarse

como un derecho humano fundamental, ha sido mercantílÍzada y

sometÍda a tas dinámícas especulativas del mercado inmobíliarÍo, lo

que ha afectado a quienes buscan el arrendamiento como forma de

poseer un inmueble para habitarlo.

En un reporie de investigación del AIto Comisionado de Derechos

Humanos (ACNUDH) de la Organización de las Naciones Unidas

(oNU) dezo.tT,la ex Relatora Especial de las Naciones unidas sobre

el derecho a la vivienda define la financíarízacíón de la vívíenda

como:

"Los cambios estructurales en los mercados de vivienda,

financieros, y de inversión global por medío de los cuales se

comienza a tratar a la vívíenda como und mercdncía, un

medio para acumular valor, y comúnmente un seguro para

instrumentos fínancíeros que se comercian en mercados

globales" Leilani Farhas.

4 A.tículo 4 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco. congreso del Estado de Jalisco. (zor4, última reforma I de

noviembre de zozz). Ley de Vivienda para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 4. Cobierno Cel Estado de

Jalisco.
https://transparencia.info.ialisco.gob.mx/sites/defaultffiles/Ley%2520de7;252ovivienda%252oPa 

n%2'52oel%252oEsta

do%252oddZ252o Jalisco%z5zoy%252osusZ252oMunicipios-o'pdf
5D" l. p.ñr, A. (zozr). La ciudad inhabitable: ¿Redensificación o destrucción de la vivienCa? Zona Docs'

https://www.zonadocs.mx/zozr lo4lz6lla-ciudad-inhabitable-redensificacion-o-destruccion-dela-vivienda/
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La financiarización de la vivienda en Jalisco, especialmente en elÁrea

Metropolitana de Guadalajara (AMG), ha generado problemas

sociales graves como:

t) El íncremento de los precios de renta y venta de la vívienda.

De acuerdo con el consejo Nacional de Evaluación de la

Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en zozz, el4o% de los

hogares en Jalisco enfrentaban dÍficultades para acceder a

una vÍvíenda digna debÍdo al Íncremento de los precíos. En la

Zona Metropotítana de Guadalaiara ha aumentado en más del

8o% en la últíma década, mientras que los salaríos han crecído

a un ritmo mucho menor.

z) Aumento de viviendas desocupadas: De acuerdo con el

úftímo censo, en JalÍsco, el t9.8% de las vivíendas están

deshabÍtadas a pesar de la creciente demanda de vívÍenda, es

decir, una de cada cínco casas en Jalisco están vacías.6 Muchas

de estas propiedades son adquiridas como inversiones y

permanecen vacías esperando su revalorización, en lugar de

ser utilizadas como hogares'

3) Desplazamiento de residentes locales: EI desarrollo de

proyectos residenciales verticales en el AMG ha alcanzado

precíos superiores a los gorooo Pesos por metro cuadrado,

según la valuadora inmobiliaria Abc AppraisersT, Io que resulta

inaccesible para la mayoría de los habitantes locales. Este

fenómeno ha Ilevado a la expulsíón de míles de familías de sus

barrios tradícÍonales, forzándolas a desplazarse a zonas

períférícas con menor acceso a servicios públícos.

Por ello la financiarización de Ia vivienda está relacíonada con la
gentrificación, ya que ambos procesos contribuyen al

desplazamiento forzoso de comunidades vulnerables y al aumento de

la desigualdad urbana. La falta de regulacÍón a estos fenómenos han

permitido que el mercado ínmobíliario se oriente más hacÍa la

6rbid"t

TEscobar, 
S. (zoz3, diciembre rr). ¿Redensificación o gentrificación? Precio de la vivienda vertical en Guadalalara

genera desplazamiento de Ia población. https://www.eleconomista.com.mx/econohabitat/Redensificacion-o-
gentrificacion-precio-de-la-vivienda-vertical-en-Guadalajara-genera-desplazamiento-dela-pobla cion-2o231211'

o125.html
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especulación y la maxÍmÍzacíón de ganancÍas que a satisfacer una

necesÍdad básica de la Poblacíón.

Estos desarrollos inmobiliarios que en muchas ocasiones se utilizan

con fines especulativos agudizando el problema de la vivienda

deshabitada en Jalisco no podrían entenderse sin conocer cómo

funciona el uso del sueto en el Estado de Jalisco. El Código Urbano

del Estado de Jalisco dispone lo siguiente:

,,Artículo 86. Los planes y programas de desarrollo urbano así

como,los proyectos definitivos de urbanización que modifíquen

el uso de suelo, densidad o intensidad, previamente a ser

aprobados, deberán someterse a evaluacíón en matería de

ímpacto dmbíental por Ia autorídad competente'"8

Cuando se trata del uso de suelo urbano, la autoridad competente

normalmente son los Ayuntamientos a través de la modifícacíón de

los Planes ParcÍales de Desarrollo Urbano, de igual manera los

distinto usos de suelo que puede tener elterritorio están establecidos

en el artículo zo del Reglamento Estatal de Zonificación del Estado de

Jalísco:
O Áreas de Provisiones
o Áreas Urbanizadas
O Áreas de Protección Patrimonial

o Áreas de Reserva Urbana

O Áreas de Restricción a Infraestructura o lnstalaciones

Especiales
o Áreas de Transición
o Áreas Rústicas

O Áreas Naturales Protegidas

o Áreas de Prevención Ecológica

o Áreas de Conservación Ecológica

o Áreas de Protección de Cauces y Cuerpos de Agua

o Áreas de Protección a Acuíferose

8 A.tículo g6 del Código Urbano del Estado de Jalisco. Congreso del Estado de Jalisco. (2oo8, última reforma zz de

iulio de zo4). Código Urbano para el Estado de Jalisco. Cobierno del Estado de Jalisco'
'https://info.ialisá.gob.mx/sites/defaultffilesi leyes/codigo-urbano-para-el-estado-dejalisco-t.pdf
9 A.tí.ulo zo del Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco. Cobierno del Estado de Jalisco. (zoor, última

reforma z9 de mayo de zooz). Reglamento Estatal de Zonificación. Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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De igual forma, en septiembre del 2ç.24, el IMEPLAN reportaba un

diagnóstico sobre la situación de urbanización en el Área

Metropolitana de Guadalajara, Patricia Martínez Barba directora del

IMEpLAN, comentaba en el mísmo que de 2ç16 a 2oz4 se habían

reducído en un 45% las áreas urbanízables del estadoro. Entre la

información más destacada expuesta destaca lo siguíente:

1. Área urbanizada (2o.7% o sea 67,556 hectáreas)

2. Área urbanizable para asentamiento humano (S.lzz o sea

17,377 hectáreas

3. Área urbanizable para actívidades de alto impacto (2.26% o sea

7B8z hectáreas)

4. Área no urbanizable(7t.7%o sea 234,231hectáreas)"

Para realizar desarrollos en áreas urbanizables es indispensable tener

un Proyecto DefínítÍvo de UrbanÍzacíón que especifique el impacto

que se quiere tener, estos proyectos deben de ser aprobados por la

autoridades municipales y en caso de que dicho proyecto implique un

cambio en el uso de suelo de la zona, se debe promover una

modífÍcacíón al Plan de Desarrollo Urbano o al Plan ParcÍal de

Desarrollo Urbano del municípío, lo cuál debe de ser aprobado por el

cabildo.

Artículo 251. Para realizar obras de urbanízoción esíndispensable

que se cuente con el Proyecto Defínítivo de lJrbanízacíón que

ordene y regule el crecímíento urbano para la zona de que se

trate.

t...1

Cuando el Proyecto Definitivo de lJrbanización propongo uno

modífícacíón en el uso de suelo prevíamente establecido, será

https://transparencia.info.ialisco.gob.mx/sites/default/files/ReglamentoZz5zoEstatalZ252odeZz5zoZonificacion.pd
Í
10 Martíner, l. A. (zoz4, septiembre 24.). ¿Cuántas hectáreas son de uso urbano en el Área Metropolitana de

Guadalajara? La Evidencia. https://laevidencia.com.mx/noticías/cuanto-territorio-es-de-uso-urbano-en-el-area-

metropolitana-de-guadalaiara/
I I rbid".
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necesarrc promover una modífícaclón al plan de desarrollo

urbano de centro de pobldcíón o al plan parcíal de desarrollo

urbano, conforme al procedimiento estrpulodo en el artículo 98

del presente código, y deberá ser aprobado por el pleno del

Ayuntamiento, prevía propuesta contenída en el dictamen

técníco elaborada por Ia dependencia municipal'12

Lo anterior signifíca que para aprobar un proyecto inmobíliarío de

atto ímpacto en una zona urbanizable que no esté habilÍtada para

dicho fin, prÍmeramente es necesarío que el cabildo apruebe los

cambios en materÍa de uso de suelo en el plan parcíal en que se

quÍere hacer dicho desarrollo, sin embargo, no es el único requisito

que se solicita, eS necesaria también activar algunos mecanísmos de

partícÍpacÍón cíudadana para avalar que la comunidad está de

acuerdo con el proyecto de desarrollo que se propone realizar en Sus

comunidad, esto se estipula en el artículo 98 del código urbano para

el Estado de Jalisco.

',Artículo 98. Paro elaborar, aprobar y modificar el programa

munrcípal de desarrollo urbano, se seguírá el procedimiento

siguíente:

t.ElAyuntamientoaprobaráqueseelaboreelproyectode
programa o se revise el programa vigente y dará aviso

púbhco del inicio del proceso de planeación;

lt.LaDependencíaMunícípalelaboraráelProyectode
Programaapartírdelasopíníonesvertídasenforosde
consulta públíca en los que particípen los sectores

organízados de la socÎedad, a fin de recoger sus

propuestas y demandas e integrarlas al diagnóstíco y a Ia

evaluación del programa vígente. una vez elaborado el

proyectodelprogramadeberásersometídoaconsulta
públíca,enelquepodránparticipartodoslossectoresde
Io sociedad y emítír observaciones puntuales sobre el

mísmo,lascualesdeberánserpúblicasyexpuestasal

l2A.tí.ulo 
z5r del Código Urbano del Estado de Jalisco. Congreso del Estado de Jalisco. (zoo8, última reforma 2z

de iulio de zou3). Código Urbano para el Estado de Jalisco. Gobierno del Estado de Jalisco'

trttpi://¡nfo.ialisco.ãob.mx/siies/defaultffiles/leyesicodigo-urbano-para-el-estado-dejalisco-t 'pdf
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menos en el portal de Ia página del oyuntamiento, hasta

que sea aprobado el instrumento por el ayuntamiento;

El Consejo Munícipal de Desarrollo Urbano convocará y

coordinará la consulta pública 6 que hace referencia Ia

fracción anterior, en coadyuvancia con Ia Dependencia

Munícipal o cargo de Ia elaboración del programa, a fin
de promover la partícípacíón de los dístíntos grupos

socíales que íntegran la comunídad; para tal efecto, el

Consejo señalará un término no menor de un mes y no

mayor de tres meses para recibir en formo impresa en

papel y en forma electrónica a través de sus sitios web

Ios comentarios, críticas y proposíciones concretas que

consíderen oportuno formular los miembros de la

comunidad;

t...1

t...1
Una vez cumplido el término de Ia convocatoria, el

Consejo Municipal de Desarrollo Urb.ano, en

coadyuvancia con la Dependencia Municipal, analízarán

Ias opíniones recíbídas y fundamentarán las respuestas

a fos planteamíentos ímprocedentes y las

modífícacíones al proyecto, atendíendo a críteríos que

promuevan el desarrollo urbano sustentable' La

contestación a las opiniones o propuestas recibidas

estarán a consulta de los interesados en las oficinas de Ia

Dependencia Municipal, en los términos que se fiien en Ia

convocatorta, durante un plazo no menor a quince días;

t.l
[...]""

Sin embargo, aunque existen estos mecanismos de participación, en

Ia práctica no siempre se activan, en muchas ocasiones se dan

permisos o se moCifican planes parciales sin hacer de forma previa

dichas consultas, esto es 
.resultado de que normalmente la

especulacíón ínmobíliaria tíene una relacÍón vícÍosa con la

I 3Artí.rlo 
9g del Código Urbano del Estado de Jalisco. Congreso del Estado de Jalisco. (zoo8, última reforma zz de

julio de zo4). código urbano paia el Estado de Jalisco. cobierno del Esiado de Jalisco'
'nitps://info.lalis-á.gob.m"x/s¡tes/deíault/iiles/leyes/codigo-urbano-para-el-estado-dejaiisco-r'pcif
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corrupcíón que se da entre míembros de la admÍnístracÍón públÍca y

desarrolladores inmobilíarÍos, por lo tanto, esta corrupción

inmobiliaria que se da en el Área Metropolitana de Guadalaiara,

también representa una amenaza sistémica al desarrollo urbano

sostenible, al medio ambiente y a los derechos de las comunidades'

Desde hace unos años es una Situación recurrente y documentada

que servidores públicos munÍciPales otorgan permísos de

construccíón sin consultar a los vecÍnos n¡ modificar legalmente los

planes parciales de desarrollo urbano, facilitando irregularidades que

beneficían a constructores y desarrolladores a expensas del bien

común. Esta práctica no solo genera caos urbano y daños ecológicos,

sino que erosiona la confianza en Ias instituciones'

En Guadalajara, las ir:regularidades son constantes. El pasado mes de

julio del 2025, vecinos de la colonia Providencia denunciaron que el

Ayuntamiento había autorizado más de 1o torres de departamentos

sín consulta alguna, generando cortes de energía, escasez de agua y

aumento de la inseguridad en la zonala. Un vecino relató:

,'Esta obra es como de 6o personas, entonces cómo le explico:

donde vivían dos personas ahora está todo ese montón, y pues

no podemos seguir ya con este señor porque tenemos las

pruebas de que él dio la carta de anuencia y no la socializó".'5

De forma similar, en el Bosque de Los colomos, actualmente Ia

constructora Paseo Pabellón S.A. de C.V. busca erigir una torre de 15

písos y f4o departamentos en zona de conservacíón no urbanÍzable'

pese a la negatíva municipal ínicíal por ÍncompatÍbílidad con los

planes de zol8t6. José Toral, del Observatorio de la Universidad de

G uadalajara, advierte:

,,Los ecosistemas se estorían fragmentando más. Pues ya es un

predío que está cercado, entonces, por eiemplo, la fauna

terrestre difícitmente puede cruzor. Pero se estara afectando

l4Tol"do, p. (zo>i, julio 8). Vecinos de Providencia denuncian torres irregulares' UDG ïv'

https://udgtv.com/noticias/vecinos-de-providencia-denuncian-torres-irregulares 1276858

l5 
'bid"r.16M.1énd.r, V. (2025, agosto zr). Tcrre de 15 pisos amenaza al bosque Coiomos. UDC TV'

https://udgtv.com/noticias/torre-de-t 5-pisos-amenaza-al-bosq ue-colomos/z8t4o8
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aún más con und torre. La conectivtdad de este espacío para Ia

flora, fauna, etc. especialmente en el tema hidrológico que es

fundamental en el caso de Colomos."17

Esta amenaza afecta manantiales como "El Barreno", vitales para el

abastecimiento públíco del SIAPA, y se está realÍzando sÍn una

consulta vecinal previa o una modífícacíón en los planes parcÍales de

desarrotlots. Otro ejemplo es el que se dio a conocer el mes de agosto

del zoz4 en la Colonia Americana, en dónde se estaba edificación una

sobre sobre Avenida Chapultep ec, 427 que carecía de permisos de

construcción, y solo se contaba con un permiso de remoción de

tierras, pese a demoler fincas sin autorización de la Secretaría de

Cultura de Jaliscole. Estas omisiones revelan neglígencÍa o colusíón

de autoridades, como en el caso del Bosque de los colomos, donde

incluso un dictamen municípal de octubre2024 rechazó el proyecto,

aunque un juicio ante el Tríbunal de Justicia Administrativa podría

revertirlo sin considerar el ordenamiento vigente2o.

Las multas actuales son íneficaces y disuasorias. En zotg el periodico

Informador comentaba que en Guadalajara, se sancíona a tres

personas díarÍas por construír sÍn lícencia (tr4Js en una

âd-íníttr.cíón), con multas triples al costo de Ia licencia (66

pesos/mt), sin embargo, incluso así persistía la colusión con

inspectores que exigen sobornos de hasta 12,OOO peSOS para

evadirlas2,. Valentin, un afectado, tuvo que pagar lz mil pesos a los

inspectores de Cuadalajara, ante esta situacíón comentó Io siguiente:

,,Fuimos a pedrr permiso y nos diieron que no se necesitaba, que

Io hiciéramos con confianza". 5ín embargo, cuando lo

reemplazaron llegaron los ínspectores hasta con fotografías de

11 G^rri^, K. (zoz5, septiembre 7). La amenaza de construir en Los Colomos fragmentaría aún más e! ecosistema

de la ZMC. Zona Docs. https://www.zonadocs.r-nx/zoz5 logloTlla-amenaza-de-construir-en-los-colomos-

f ragmentaria-aun-mas-el-ecosistema-de-la-zm g/
18.. -.

lbrdem.
19pér"r, R. (zoz4, agosto 5). No tiene permisos de construcción obra en Color':ia Americana' Mural'

https://www.m ural.com.mx/no-tiene-permisos-de-construccion-obra-en-colonia-americana/arz 85zt6l

20M"Iénd"r, V. (zoz5, agosto zr). Torre de 15 pisos amenaza al bosque Coiomos. UDG w'

https://udgtv.com/noticias/torre-de-r 5-pisos-amenaza-al-bosque-colomos/z8t4o8
2lEI lnfor¡1"dor. (zozo, febrero 9). Multan a 3 al día por construir sin licencia en CDL' El Informador'

https://wwrv.informador.mx/lalisco/Multan-a-3-al-dia-por-construir-sin-licencia-en-6 DL-2o2oo2o9-oo2o'himl
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cómo estaba antes, por lo que creemos que están coludídos

entre las dístíntas áreas" ."

De igual forma, se ha observado que en Zapopan son los mismos

cíudãdanos los que se han tenido que organízar para detectar

construcciones irregulares, el informador indicaba que ísÍete de cada

10 ¡nspeccíones que se realízan en ese munícípío, gracías a reportes

cíudadanos; en 2o1g se llevaron a cabo ocho míl 588 visítas, Quê

derívaron en míl 582 actas con clausurattzs. Esta burocracia intencional

fomenta las famosas "mochadas" en lugar del cumplimiento de la

normativa plasmada en el Código Urbano del Estado'

A nivel nacíonal, el caso de corrupción pasiva en la reconstrucción de

la Ciudad de México ilustra cómo servídores protegÍeron a élites

inmobíliarías, víolando proced¡míentos y causando daños

mitlonaríos sÍn sanciones ProPorcÍonales. La Comisión Nacional de

los Derechos Humanos (CNDH) destaca que reformas anticorrupción

buscan fortalecer investigaciones, pero fallan en Penalizar om¡siones

graves, como en conveníos írregulares que ignoran requísÍtos

legalesr+. El IMCO documenta "actos y om¡siones de los servidores

pibtirot que suscnbieron |os convenios y contratos sin los cumpl¡r con

I o s r equisíto s necesarios" 25.

Especialistas en derecho penal'6 han señalado que la especulación

inmobiliaria con afectaciones directas a la comunidad debe

considerarse un delíto contra el orden económÍco y el desarrollo

urbano,lo mísmo la corrupcíón ínmobiliaria que se da de parte de las

vil.

22.. . .

lDrdem.
23 lbid"r.
24 D"funrorí" de los Derechos Humanos de la CDMX. (zoz4, abril t7). La corrupción inrnobiliaria como delito. ¿una

oportunidad para erradicar la corrupción o un desafío para la acreditación e imputación de la misma?

hitps://dlmex.org/la-corrupcíon-inmobilia¡'ia-como-delito-una-oportunidad-para-erradicaria-corrupcion-o-un-

desaf io-para-la-acreditacion-e-imputacion-<Je-la-misma/
25 Au"ndrño, F. y Chávez, l. (zozo). EI arte cie la simulación: Casos emblemáticos de corrupción e n México' IMCO'

https://imco.org.mx/wp-content/uploads/zozolo5/El-arte-deJa-simulaci%c3%B3n.pdf
26t.- peiro, p. (zoz4,diciembre r5). Don Mariano, el abogado de 83 años que trabaia cãsi gratis y que ha iogrado

vencer a un fondo buitre en el Supremo: "Soy esclavo de mi gente"' El País'

z.-pérez,r.y sanchez, J. (zoz4, octubre z8). Benjamín Mompó: "Hay que acabar con la especuiación, la vìvienca es

un derecho constitucional,'. Cadena ie R. https:/lcadenaser.com/comunitat-vãlencianalzo>4ito jzSlbenjamin-

mompo-hay-que-acabar-conla-especulacionJa-vivienda-es-un-derecho-constitucional-radio-elda
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autorÍdades. En países como España y Alemania, se han

implementado regulaciones estrictas para evitar estos fenómenos,

incluyendo la expropiación de terrenos, captura de plusvalías,

congelamientos de rentas y multas significativas.

En España, la corrupción urbanística fue un problema muy importante

durante el boom inmobiliario (tg95-zoo7), donde la política

urbanística se convirtió en una fuente de corrupción en muchos

países, con una íncidencia particularmente alta en el caso español

debído a mecanismos de control defÍcientes, incentívos perversos y

relacÍones intergubernamentales compleias que facilitaron

irregularÍdades en permisos y cambíos de uso de suelo sÍn consulta

vecinal, erosíonando la legalídad en el desarrollo urbanoz7.

Este contexto justificaba la necesidad de sanciones más duras, como

inhabilitaciones permanentes y penas de prisión elevadas para

funcÍonarios coludidos, con la finalidad de desmantelar las redes que

priorizan el lucro especulativo sobre el bien común, actualmente el

Código Penal de España, dispone lo siguiente:

,,CAP|TIJLO I

De los delítos sobre Ia ordenación del territorio y el urbanismo

Artículo jt9

t. Se ímpondrán las penas de prísíón de un año y seis meses a

cuatro años, multa de doce a veínticuatÍo meses, salvo que el

beneficío obtenido por el delíto fuese superíor a Ia canttdod

resultante en cuyo caso Ia multa será del tanto al triplo de!

montante de dicho benefício, e ínhabílítacíón especíal pdra

profesíón u ofícío por tíempo de uno a cuatro años, a los

promotores, constructores o técnícos dírectores que lleven a

cabo obras de urbanízación, construccíón o edífícacíón no

autorízables en suelos destínados a viales, zonos verdes, bienes

de dominio púbtico o lugares que tengan legal o

administr ativ amente r econocido su v alo r p aísaiístico, ecoló gico,

21 Ji^én"r, F. (2014). corrupción urbanística. Eunomía. Revista en Cultura de Ia Legalidad, (7), ttl't37' https:ile-

revistas.uc3m.es/index.php/EU NO M/article/view lzzto I t't 45
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artístico, históríco o cultural, o por los mísmos motivos hayan

sído consíderados de especíal protección'

t.l
Artículo jzo.

't. La autorídad o funcíonarío públíco que, a sabiendas de su

íniusticía, haya ínformado favordblemente ínstrumentos de

planeamíento, proyectos de urbanízacíón, parcelacíón,

reparcelacíón, construccíón o edífícacíón o la concesíón de

Iícencías contrarías a las normas de ordenacíón terrítoríal o

urbanístíca vigentes, o que con motivo de inspecciones haya

silenciado Ia infracción de dichas normos o que haya omittdo Ia

realización de inspecciones de carácter obligatorio será

castigado con Ia pena establecida en el artículo 4o4 de este

Código y, además, con la de prísíón de un año y seís meses a

cuatro añosy ld de multa de doce a veíntícuatro meses'

z. con ìas mismas penas se castigaró a la autoridad o funcionario
púbtico que por sí mísmo o como miembro de un organismo

colegíado haya resuelto o votado a favor de la aprobacíón de

los ínstrumentos de planeamíento, los proyectos de

urbanización, parcelacíón, reporcelacíón, constiucción o

ediftcacíón o la concesión de las |icencias o que se refíere el

apartado anterior, a sabíendas de su íniustícía'"28

En Alemania, la corrupción inmobiliaria existe, particularmente en

procesos de permisos y adquisiciones públícas, donde funcíonaríos

locales mantienen lazos estrechos con empresas, facílítando

sobornos y filtraciones de ínformación que distorsíonan el mercado

Ínmobíliario y generan pérdídas millonarias para el erarío públíco'

un caso emblemático es el de Ferdinand Tiggemann, ex cEo de la

empresa estatal de bienes raíces BLB en Renania del Norte-Westfalia,

quien en zo17 fue condenado a síete años de prisión por aceptar

sobornos por 178.ooo euros de crimínales, a cambio de datos sobre

obras públicas inmÍnentes que permitíeron a estos comprarterrenos

28 
et código penal de España. Jefatura del Estado IEspaña]. (r995, última reforma rt de junio Ce zoz4)' Ley orgánica

loil995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Boletín oficial del Ëstado. núm. z8l.

https:/þww.boe.es/buscar/act.php?id--BO Ê-A- 1995-25444
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y revenderlos con sobreprecÍos exorbÍtantes. Bajo el Código Penal

âlemán, estas conductas se penalizan con hasta to millones de euros

en multas y prisíón, aplícadas rÍgurosamente a funcíonarios

público5'zr

Hay incluso ejemplos más drásticos, en Vietnam, la magnate

inmobiliaria Truong My Lan fue sentencíada por un fraude de tz.5 mil

millones de dólares, destacando ta crisis de corrupcién en desarrollo

urbanolo. En Macao, el presidente de una empresa inmobiliaria

recibíó cuatro años de prísÍón por sobornos a embaiadores de la

oNU para poder construir un centro de conferencías

multímillonarío, esto baio la ForeÍgn Corrupt Practices Act (FCPA)'

con decomíso de actÍvoslr. Estos casos, impulsados por Ieyes como la

FCPA de EE.UU., demuestran que penas severas (prisión,

inhabilitación y decomisos) disuaden la colusión, a díferencia de

multas laxas que ocurren en Méxíco.

En conclusión, las evidencias locales de permisos írregulares sin

consulta, combinadas con fallos nacionales e internacionales, nos

indican que urgen las reformas penales drásticas en materÍa de

corrupcíón ínmobilÍaria.

En ese sentido, en el Código Urbano del Estado de jalisco en su

artículo t87 fracción lll ya menciona a la especulacíón ínmobílÍaria

como un problema .v dispone Io síguiente:

vill.

"Artículo. t87. El Estado, Ios munícipios y' en su caso, en

coordinación con el Gobíerno Federal,llevarón a cabo acciones

en materia de suelo V reservas terrítoriales pora el desarrollo

urbano y Ia vívienda, con obieto de:

t...1
III. Las acciones para regular el mercddo de los terrenos y

combatír la especulación ínmobílíaríø, así como para revertir en

29 
CRN lntegrity. (zozo, noviembre 5). 6ermany country risk reoort. https://www.ganintegritv'com/country-

prcfiles/germany/
30 

Ch"n, H.(>oz4,abril rz). Tycoon's death penalty in grz.5 billion fraud case highlights Vietnam's corruption crisis'

cNN. https://www.cnn.com/zoz4/o4/lz/business/t,-uong-my-lan-vietnam-corruption-crisis-hnk-intl
3l Dupr.t"r"nto de Justicia de EÊ.UU. (zor8, mayo rr). Chairman of ñ1acau Real Estatc Development Company

sentenced to prison for role in scheme to bribe United Naticns a''nbassador'

https://www.justice.gov/archive slopaiprlchaiiman-macau-real-estate-development-company-sentenced-prison-

roie-scheme-bribe-united
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favor de Ia socíedad las plusvalías generadas por el crectmiento

urbano".32

Esto representa un antecedente que nos habla no solo de la

necesidad de combatir la especulación inmobiliaria como un

problema social, sino tambíén de la importancía de sancÍones en

matería de corrupción ínmobíliaría con el obietÍvo de defender el

derecho a la vívienda en el estado de JalÍsco'

Ligado a lo anterior, es importante la existencia del capítulo Vl

,,Delitos contra et Desarrollo Urbano" delTítulo Décimo Séptimo del

Código Penal del Estado de Jalisco, que en su artículo 253 Bis dice lo

siguiente:

,,Artículo 2fi Bis. Se ímpondrán de dos a cuatro años de prísión;

destitución del empleo, cargo o comisión, e inhabílitación de

uno'yhastaportresañosparadesempeñarotro'ymultaporel
importe equivalente de míl a tres mil veces el valor díario de la

unídad de Medida y Actualización; a los servídores públícos que

de manerd dolosa, contraviníendo ld zoníficacíón prímaría o

índíce de edífíc:acíón contenída en los planes de desarrollo

uibano:
l.Apruebenmodifícacionesdezonífícacíónprímaria

señalada en los planes de desarrollo urbono de centro de

pobtación o los plones parciales de desarrollo urbano,

respecto de ínmuebles o en lícencías de urbanización,

constr uccí ón o e díf í cací ón ;

il. Emitan díctámenes que modífíquen o contravenganlas

determinacíones de zonífícacíón prímaría de los planes

dedesarrollourbanodecentrodepobldcíónoios
planesparcíalesdedesarrollourbano,aplicablede
formaespecíficaalínmuebleparaelqueseosolicitado;o

ttt.AutorÍcenlícencíasopermísosqyeexcedano
contrøvenganlasdetermínacíonesdenúmeromáximo
de níveles, coefícíentes de ocupacíón y utíIízacíón del

suelo,áreasderestríccíón,unídadesdeuívíendao

32Artí.rlo r87 del código Urbano del Esiado de Jalisco. Congreso del Estado de Jalisco. (zoo8, última reforma zz

de julio de zoz3). código tJrbano para el Estado de Jalisco' cobierno del Estado de Jalisco'

https://info.jalisco.gob.mx/siies/defaultlfiles/leyes/cocligo-urbano-para-el-estaCo-dejalisco-r'pdf 
'
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unídades comercíales y de servícíos, señalados en los

planesdedesarrollourbanodecentrodepoblacíónylos
planes parciales de desarrollo urbano33'

sin embargo, la ciudad de México fue un paso más adelante en

materia de tipÍfícar el delito y Prever supuesto de enrÍquecimiento

de famíliares o Personas cercanas at servidor público. El 16 de abril

de zoz4la Asarnblea Legislativa de la Ciudad de México adicionó al

Código Penal del Distrito Federal el delito de corrupción inmobiliaria

para quedar como sigue;

" Artículo 276 quater

comete el delito de corrupcíón ínmobÍlíaria el servidor

púbtico que por acción u omisíón permíta o tolere la
construccíón de ínmuebles o la edífícacíón de písos

adícíonales a los autorízados, sín el cumplímíento de los

requísítos establecídos en Ia Ley.

Por las conductas descritas en este artículo, se ímpondrá una

pena de díez a veínte años de prísíón, con independencia de

Ias otras sanciones que procedan por Ia comisión de otro tipo

de delítos.

Lo pena establecida en el párrafo anterior se íncrementará en

una mítad cuando las conductas prevístas en este artículo

produzcan benefícíos ecanómícos' ya sed en efectívo o en

especíe, al propío servídor públíco, su cónyuge,

descendíentes o ascendientes, paríentes por consanguínídød

o afínídad hasta el cuarto grado, concubína o concubínarío,

pareia permanente, adoptante o adoptado, a cualquíer

tercero con el que tenga vínculos øfectívos, económícos o de

dependencíd adminístratíva dírecta, o ø socíos o socíedades

33Artí.rlo :53 Bis del Có.Cigo Urbano Cel Estado de Jalisco. Congreso del Estadc de Jalisco. (2co8, última reforna

zzdejuliode-2r,23).CódigoUrbanop.araelEstadodejalisco.CobiernodelEstadcdeJaliscc.
https://i;fo.ialisco.gob.mx/sitesidefaultifiles/leyes/codigo_urbano_para_el_estado_ciejaiiscc_r.pdf
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de lds que el servídor públíco o las personas antes referídas

formen PdÍte.t'34

El pasado 4 de febrero de zoz5, el pleno ciel congreso del estado de

Jaiisco aprobó la Agenda LegÍslativa de la LXIV Legíslatura del

Congreso del Estado de Jalisco, documento que da cuenta de los 5

ejes principales y de las temáticas transversales con los que se busca

entre otras cosas organizar el trabaio parlamentario, Ia presente

iniciativa busca abonar al cumplimiento del eie 3 Desarrollo

Económico, 5ub eie FinanciamÍento para el Desarrollol5'

En síntesis, cuando se trata del derecho a la vivienda, la intervención del

Estado no sólo es legítima, sino también necesaria y urgente, por lo cuá|, la

presente iniciativa busca tipÍficar correctamente el delÍto de la corrupción

inmobÍlÍarÍa de servidores púbtícos con la fínalídad de que no se den

lícencÍas que vayan en contra de la legÍslacíón o reglamentos vigentes en la

materÍa y de tutelar y garantízar el acceso a la vivÍenda adecuada en el

Estado de JalÍsco.

A efecto de sÍntetizar la propuesta, anexo el síguíente cuadro comparativo

relativo a la propuesta:

CóO¡CO PENA¡. PARA EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

TITULO DECIMO

SEPTIMO

Delitos Contra el

Patrimonio

CAPíTULO VI

Delitos contra el

Desarrollo Urbano

T|TULO DECIMO

SEPTIMO

Delítos Contra el

Patrimonio

CAPiTULO VI

Delitos coirtra el

Desarrcllo Urbano

34 Artí.ulo 276 euate!- del Cóciigo Penal del Distrito tederat. A:amblea Legislativa Cei Distrito Federal Iahora

Congreso de ia Ciudad de México]. (r.ooz, últir-na 'eforma 27 de agosto de zoz5)' Cédigo Penal para el Distrito

Federal. caceta of i.iri rle Ia iiudac de tVléxico'

https://www.congresocd mx.gob.r.'rx/media/documentos/gcCocdef5d5adbarc8e z5b3475tcccf dccaSoezc'pdf

35 Junt" de Coordinación política. (febrero 4, zoz5.). Acueiio Legislativo que aprueba Ia Agenda t-egislativa cie la

LXIV Legislatura del Congreso de! estaco de jalisco, febrero 4, 2c25, de congreso del estado ce -lalisco; sitio web:

l)L.lì.:.ilì!'ì, ...ì,lr':,'ir, "'',n,1 . :: ).' 
",'rì 

1'.i''ç¡rri
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Artículo 253 Bis. Se

impondrán de des a

ê$a+re años de Prisión;
cjestitución del emPleo,

cargo o comisión, e

inhabilitación de uno, Y

hasta por tres años Para
desempeñar otro, Y

multa por el importe
equivalente de míl a

tres rnil veces el valor
diario de Ia Unidad de

Medida y Actualización;
a los servidores
públicos que de manera

do{osa, contravin!endo
la zonificación primaria

o índice de edificación
conteniCa en los planes

de desarroilo urbano:

(Sin correlativo)

De la I a ia lll [... ]

i...1

Artículo 253 Bis. Se

impondrán de tres a seís

años de prisión;

destitución del emPIeo,

cargo o comisión, e

inhabilitación cie cinco, Y

hasta pcr Ciez años Para
desempeñar otro, Y

mul'ia por el imPorte
equivalente de dos mila
seís mil veces el valor
diario de la Unidad de

Medida y Actualización;
a Ios sen,íciores públicos
que comentan el delito
de corruPcÍón
inmobÍliaria, con
independencÍa de la

comísíón de cuaiquÍer
otro delíto o sancíón

relacíonada.

Comête el delíto de

corrupcíón inmobíliaria
el servidor públÍco que,

contraviniendo Ia

zonifícación primaria o

índice de edificación
conteniCa en los Planes
de desarrcllo urbano:

De Ia I a !a lil 1...l

Tratándose ' de

servídores públícosr la
pena establecÍda se

incrementará en una

NÚME

DEPENDENCIA

misma forma en que

ocurre en el Código
Penal del Distrito
Federal, vigente en ia

Ciudad de México.

De igual fcrnta, se

busca agregar nuevos

párrafos ai artículo,
primerantente con la

finalidad de establecer
un supuesto de

agravante en e! q'ue se

incrernentan las Penas
al doble en c-aso de que

debido a ia cornisíón
del delito se generen

beneficios econó,micos

al propio servido¡'
públíco o a cuaÍquier
familÍar o persona con

la que este rhantenga
víncirlos afectÍvos a
econémicos, de la

mísma forma en que se

establece en el el

Código Fenal dei

Estado de Jalisco.

También se agrega' un

nuevo párrafo en e!

mismo sentiCc que e!

anterior, Derc con la

finalidad penar al doble
al servidor público'uue
ai beneficiarse
económicamente Por
estas accícnes ilícitas

nere a 5u vez un

t. ..1

Xif

(Sin correlativo)

ge
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(Sin correlativo)

mítad cuando las

conductas prevÍstas en

este artículo se realícen

de forma dolosa o

produzcan beneficios
económicos, ya sea en

efectivo o en esPecie, al

propío servÍdor
públíco, su cónYuge'

descendÍentes o

ascendíentes, parientes
por consanguinidad o

afínídad hasta el cuarto
grado, concubína o

concubÍnarío, Pareia
permanente, adoPtante
o adoptado, a cualquÍer
tercero con el que

tenga vínculos
afectívos, económicos o

de dependencía
adminístrativa directa,
oasocíososociedades
de las que el servídor
públÍco o las personas

antes referidas formen
parte.

Tratándose de

servídores públicos, la

pena establecída se

íncrementará al doble
cuando ya sea a su

nombre o al de un

tercero, corno Producto
de las conductas
prevístas en este

artícufo, se benefícíe al

I. La colusiórr Para fijar
precios de venta c

renta.

II. La adquisición masiva

de viviendas en zcìnas

marginadas 'V urbanas

consolidadas.

IIl. El uso de

inforrnación
pnivilegiada Para
obiener plusvalías

superiores al zooT!.

lV. Que exista

desplazamiento
forzada de personas

que habitaban con

anterioridad la zona.

Estos suPuestos se

relacíonan
directamente con las

consecuencias que

causan la corruPcíón
inmobílÍaria Y la

especulacíórr
inmobi!íaria, en

detrimento de ias

comunidaCes que

habitan las zcnas en las

que ocurrerì estas

situaciones.

perf ulclo
comunídad,
pueden ser:

a la

coFno

ad uirir, enajenar o
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Artículo 253 Ter.--Se

@
euatre-añe+deprisién-Y

-,,1+^ ^l imnnr:fa
Í]-ì:wl/vr L¡

eqüivalen+e-le--ræil--a

arrendar bíenes

ínmuebles
dírectamente
relacionados con al

caso en cuestión, con la
fÍnalidad de obtener
una ganancia

desproporcíonada
generando a su vez un

perjuÍcio a la

comunídad, como
pueden ser:

l. La colusión para fiiar
precíos de venta o

renta.

ll. La adquisicíón masíva

de viviendas en zonas

margínadas Y urbanas

consolidadas.

lll. El uso de

información
prívilegiada Para
obtener plusvalías

superiores al zoo%.

lV. Que producto de sus

acciones exísta un

desplazamiento
forzado de personas
que habitaban , con

anterioridad la zona.

Artículc 253 Ter.

Cometen también e!

delÍto de corrupcíón
inmobiliaría los

propietarios de

inmueble

NÚME

DEPENDENCIA-

Con Ia fi¡alidad de

homologar concePtos
con la procuesta de

reforma del z5z bis, se

reforma el 25J ter,
agregandosus
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diarie-de-la--Unida+de
l*e¿iAa-f+etua+iza€írtnt
a-los propíetarios de

inmuebles, sus

promotores,
representantes Iegales

y constructores que de
maneraddesa lleven a

cabo acciones de

urbanízación,
construcción o

edificación, cuya

autorización al

momento de su

ejecución viole la

zonificación prímaria o
índice de edificación
contenída en los Planes
de desarrollo urbano de

centro de población Y

Ios planes parciales de

desarrollo urbano.

promotores,
representantes Iegales

y constructores que

lleven a cabo acclones

de urbanización,
construcción o

edificación, cuya

autorización al

rnomento de su

ejecución viole la

zonificación primaria o

índice Ce edificación
contenicia en los Planes
de desarrollo urbano de

centro de población Y

Ios planes parciales de

desarrollo urbano.

NÚME

DEPENDENCIA-

'rcorrupcÍón
ínmobíliaría" al

parafraseo Y

elirninandq las penas

estipuladas, dado que

se entiende que aPlican

las misnras Penas
establecidas en en 253

bis.

Con ia finalidad de dar cumplimíento a lo seÍialado por ei artícuio t4z

de Ia ley orgánica del poder legislatír'o me permitc realízar las

siguientes manifestaciones:

a) La necesÍdad y fÍnes que persigue esta iniciativa son:

Actualmente en el Estaclo de Jaiisco ya existen legislaciones Vigentes que

buscan atacar esta problemática, sin embargo, las sancíones actuales para

servidores públicos son insuficíentes y no mencíonan aldelíto por el nombre

de gcorrupción Ínmobíliaria"" Con la presente iniciativa se busca ampliar ias

sancíones, penas y supuestos por los cuales un sei'vidor público comete

dicho delito. Todo esto con la fÍnalídad de que menos servidores se vean

atraídos por la posÍbílídad de cometer estas faltas graves al desarrollo

urbano de la ciudad.
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a) Las repercusíones de aprobarse la presente iniciatirra serían las

siguientes

En el aspecto jurídico, la reforma tiene la finalidad de robustecer el artículo

253 Bis del Código Penal del Estado de Jalisco, facilÍtando la persecucíón de

la colusión en permisos irregulares por parte de servÍdores públicos, con

agravantes que aicanzan hasta lz años de prisión ya sea por benefício de

familíares o personas con alguna relación sentimental o eccnómica con el

servidor público, por dolo dei mismo, o generar con su actuacíón un

perjuício grave a la comunídad en que se esté dando la colusíón. Las

modificaciones van en el mismo sentido que el actual artículc 253 Bis que ya

sancíona víolacÍones en matería de permisos y modifícacíones en los planes

parcíales, pero con penas ínsufÍcientes para dísuadÍr casos como el que se

vÍve en el Bosque de los Colomos. Por otro lado, está reforma requerirá de

nuevos protocolos en los reglamentos municipales que tengan la finalidad

de probar los r,íncuios afectivos o económicos de las personas beneficiadas

con los servidores públicos con Ios que se coludieron, o las afectaciones

graves a las comunidades producto de estos hechos.

En el aspecto económico, la iniciatíva generaría ahorros al Estado al

penalÍzar la especulación que cuesta miles de mÍllones en remedíacíones

urbanas, como multas por àonstrucciones sin llcencia (¡,438 en Guadalaiara

en un sexenio). De igual manere al penar a servidores públicos que prcducto

de sus accíones acciones causen Ia obtención de plusvalías superiores al zoo%

o Ia adquisicíón masiva de inmuebles, buscamos generar un met'cado más

equitatÍvo, atrayendo ínversiones legítímas al me¡'cado inmobilíarÍa, lo que

, iu u", puede combatir problernáticas existentes en el terrítorio como la

financÍarízación de ta vivíenda, la gentrifÍcacíón y la falta Ce quíenes

habítamos la AMG a rentas más accesíbles.

En el aspecto social, la reforma promoverá ta ínclusión y protección de las

comunidades que habitan la AMG, combatÍendo el desplazarniento en

colonias como Ame¡-icana o Provídencia, en donde torres irregulares

generan escasez de agria y inseguridad, obligando a que se siga el

procedÍmíento establecido en el códígo urbano dei Estado de Jalísco que

prevé la existencia de consultas públicas que tienen ia finalldad de combatir

ias àfectaciones al territorio, j¡a sean afectaciones en matería ecológíca

como ocurre en el Bosque de los Colomos, o en materÍa de socÍal ai reducir
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la desigualdad que afecta y desplaza a las familias de bajos ingresos en

Guadalajara de sus lugares de origen.

De igual manera, esta iniciativa se alinea con lo estipulado en el artículo 4 de

Ia Cónstitución Política del los Estados Unidos Mexicanos, garantizando el

Derecho a la Vivienda, fortaleciendo a su vez la cohesíón socíal y comuhitaría

y empoderando a los vecÍnos medÍante la posibílidad de hacer denuncías

que tengan respaldo por un marco lurídÍco menos flexíbie para los

servídorãs públícos, lo que podría bajar la percepción de corrupción y los

ínciices de casos de colusión entre servidores públicos y desarrolladores

inmobiliarios en la AMG.

Por último, la reforma no ímplÍcaría un impacto sígnifícatívo en el

presupuesto estatal de Jaliscor ya que se l¡mÍta a una modifícacÍón

normativa en el Códígo Penal vÍgente, sin crear nuevas dependencias o

procedimientos que ímpliquen gastos para el gobienro del Estacio o los

ayuntamientos. Experiencias como la adición del Artículo 276 quater en el

código Penal del Dístrito Federal, que sigue vigente en la ciudad de México,

no, ãun la pauta de que una reforma cie estas características, no solo es

víable, sino muy necesaria.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consíderación de esta Asarnblea

la siguiente INICIATIVA DE LEY:

Que reforma tos artículos 253 bís y 253 ter del Código Penal Para el Estado

LÍbre y Soberano de Jalísco.

ARTíCULO ÚUCO. Se reforman tos artículos 253 bÍs y zs3ter de! Códígo

Penal Para el Estado LÍbre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

TITULO DECIMO SEPTIMO

Delitos Contra el Patrimonio

CAPíTULO VI

Delitos contra el Desarrollo Urbano
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t...1

Artículo 253 Bis. Se impondrán de tres a seís años de prisión; destitución del

empleo, cargo o comisión, e inhabilitación de cÍnco, y hasta por díez años

para desempeñar otro, y multa por el importe equivalente de dos mil a seís

mil veces el valor diarío de la Unídad de Medida y Actualización; a los

servidores públicos que comentan el delito de corrupcíón ínmobÍlíarÍa, con

Índependencía de la comísíón de cualquíer otro delíto o sanción

relacÍonada.

Comete el delíto de corrupcíón ínmobíliaría el servÍdor público que'

contraviniendo la zonificación primaria o índice de edificación ccntenida en

los planes de desarrollo urbano:

De la I a la lll [... ]

Tratándose de servídores púbtícos, !a pena establecída se incrernentará en

una mítad cuando las conductas prevístas en este artículo se realícen de

forma dolosa o produzcan benefícíos económícos, ya sea en efectivo o en

especie, al propio servidor públíco, su cónyuge, descendientes o

ascendíentes, paríentes por consanguínidad o afinidad hasta el cuarto

grado, concubÍna o concubínarÍo, pareia permanente, adoptante o

ãdoptado, a cualquíer tercero con e! que tenga vínculos afectivost

económÍcos o de dependencÍa administrativa dírecta, o a socíos o

socÍedades de las que el servidor públíco o las personas antes referÍdas

formen parte.

Tratándose de servÍdores públícos, la pena establecida se incrementará al

doble cuando ya sea a su nombre o al de un tercero, como prod.ucto de las

conductas prevístas en este artículo, se beneficÍe al adquírÍr, enaienar o

arrendar bienes ínmuebles directamente relacionados con al caso en

cuestíón, con la finalidad de obtener una ganancía desproporcionada

generando a su vez un periuícÍo a la comunídad' como pueden ser:

l. La colusíón para fiiar precíos de venta o renta.

ll. La adquÍsíción masíva de vÍviendas en zonas marg¡nadas y urbanas

consolÍdadas.

ill. El uro de Ínformación prívílegÍada para obtener plusvalías superíores al

20o%.
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Artículo 253 Ter. Cometen tambíén el delíto de corrupción ínmobÍlí

propíetarios de inmuebles, Sus promotores, representantes lega v

constructores que lleven a cabo acciones de urbanización, constru

edificación, cuya autorización al

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco, a 31 de octubre de zoz5.

NÚME

DEPENDENCIA

lV. Que producto de sus accíones exista un desplazamíento

personas que habitaban con anterÍoridad la zona'

momento de su ejecucíón viole Ia zonificación primaria o ín

edificación contenida en los planes de desarrollo urbano de ce

población y los planes parciales de desarrollo urbano.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. El presente decretc entrará en vigor al día siguiente

publícación en el Períódico Oficia Estado de Jalisco".

los

de

no

de

de

su
aa

SEGUNDO. Los aYuntamie
para armonizar su marco
decreto.

un plazo de t8o días h biles

dar cumpiímiento al pre te

DIPUTADA ILLAS GUERRERO

IS TURA

GRUPO P EN RIO DE FUTURO

contarán
rmativo pa
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La presente hoia de firma forma parte de la niciativa de Ley de Ias

que reforma los artículos 253 bis y 253 ter del

con la finalidad de tipificar correctamente el

garantizar el acceso a la vivienda adecuada.

Código Penal Para el

delito de corrupc¡on

NÚME

DEPENDENCIA

Diputada Manana Casíllas

Estado Libre v Soberano de

inmobiliaria con el fin de

Página z6

v

25


